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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1 
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS 

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE 
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

 
REPÚBLICA DE MOLDOVA 

 
(Azúcar de caña o de remolacha) 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 16 de agosto de 2007, se distribuye a petición de la 
delegación de Moldova. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre 
Salvaguardias, y siguiendo el modelo adoptado por el Comité de Salvaguardias (documento 
G/SG/N/6), la República de Moldova notifica por la presente que se ha iniciado el siguiente proceso 
de investigación en materia de salvaguardias:   
 
1. Fecha en que se inició la investigación 
 
 La Autoridad Investigadora de la República de Moldova decidió iniciar un proceso de 
investigación en relación con la importación de azúcar el 27 de julio de 2007.   
 
2. Productos objeto de la investigación 
 

• Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido - 
líneas arancelarias: 

 
 

• Los demás azúcares, incluidas la lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa) 
químicamente puras, en estado sólido - líneas arancelarias: 

 
 
 
 

1701 11 100 1701 12 100 1701 91 000 
1701 11 900 1701 12 900 1701 99 100 

  1701 99 900 

1702 90 790   
1702 90 990   
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3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación 
 
 La Autoridad Investigadora de la República de Moldova inició la investigación sobre la base 
de una petición formulada por la Unión de Productores de Azúcar de Moldova, que vela por los 
intereses de todos los productores de azúcar y cultivadores de remolacha moldovos.   
 
 En esa petición se señaló a la Autoridad Investigadora la amenaza de que se importaran 
grandes volúmenes de azúcar después del 15 de febrero de 2008, fecha en la que quedará sin efecto la 
Ley Nº 8-XV, de 5 de febrero de 2004, relativa a la aplicación de medidas de salvaguardia.  De ese 
modo se causaría un daño al programa de inversiones de esa rama de producción, que está 
recuperándose del daño sufrido en el período anterior a febrero de 2004. 
 
 Las medidas de salvaguardia adoptadas mediante la Ley Nº 8-XV, de 5 de febrero de 2004, en 
forma de derechos especiales a la importación de azúcar expirarán el 15 de febrero de 2008.  En los 
cuatro años de aplicación de estas medidas, la rama de producción ha logrado avanzar en términos de 
eficiencia y competitividad.  La situación de las explotaciones agropecuarias ha mejorado gracias a la 
utilización de tecnologías avanzadas en el cultivo de la remolacha azucarera.  De este modo, en 2006 
la cosecha de remolacha alcanzó las 32,5 toneladas por hectárea, en comparación con las 17 toneladas 
por hectárea de 2003.  Las condiciones resultantes de la aplicación de salvaguardias han permitido a 
los productores de azúcar invertir más de 200 millones de lei moldovos (12 millones de euros), 
reduciendo el consumo energético y las pérdidas de producción en un 24 y un 18 por ciento, 
respectivamente. 
  
 En los 15 años que precedieron a las medidas de salvaguardia, la rama de producción de 
azúcar no se benefició de ninguna inversión ni de condiciones propicias al desarrollo;  el daño 
causado fue demasiado grande para poder repararlo en sólo cuatro años de aplicación de 
salvaguardias. 
 
 El programa de inversiones en la rama de producción para los próximos cinco a ocho años 
requiere un aporte financiero de 75 millones de euros.  Este programa prevé la realización de 
inversiones tanto en el sector industrial como en el agrícola.  Las inversiones tienen por finalidad 
aumentar la eficiencia en la elaboración de la remolacha, reducir los riesgos para el medio ambiente e 
introducir tecnologías avanzadas en los cultivos. 
 
 Tras un examen más detenido de la petición, la Autoridad Investigadora ha decidido iniciar la 
investigación en materia de salvaguardias.   
 

Datos estadísticos 
 

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Producción nacional (en miles de t) 114 83 111 133 148 123 

Importaciones (en miles de t) 72 74 0 8 0 0 

Exportaciones (en miles de t) 38 26 5 13 32 60 

de las cuales:           

 Rumania   5 27 5 9 14   

 Rusia   12 0 0 4 18   

 Otros   21 - - - -   
Ventas en el mercado 
interno (en miles de t) 150 105 101 114 86 90 
Existencias de azúcar al 
final del año  (en miles de t) 63 73 71 83 111 84 
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  2002 2003 2004 2005 2006 
Estima-
ciones 

para 2007  

Variación 
de 2003 
a 2006 

Superficie 
cultivada de 
remolacha 

(en miles de ha) 52 39 38 32 33 31 -15,4% 

Rendimiento en 
remolacha 

(en t de 
remolacha 

por ha) 
21,9 17,0 24,9 30,8 32,5 29,0 91,2% 

Contenido de 
azúcar en el 
momento de la 
recepción 

(en %) 13,90 16,50 15,40 16,80 17,00 16,90 3,0 

Rendimiento en 
azúcar 

(en t de azúcar 
por ha) 3 2,8 3,8 5,2 5,5 4,9 96,4% 

Remolacha 
cosechada (en miles de t) 1.141 662 944 986 1.074 899 62,2% 

Remolacha 
elaborada (en miles de t) 1.123 650 927 975 1.062 890 63,4% 

Pérdidas en la 
recepción (en %) -1,62 -1,90 -1,80 -1,10 -1.10 -1,00 -42,1 

Extracción de 
azúcar (en %) 10,14 12,76 11,95 13,66 13,98 13,80 9,6 

Pérdidas en la 
producción (en %) 3,76 3,71 3,45 3,10 3,02 3,10 -18,6 

Consumo 
energético 

(en kW por t de 
azúcar)  3.674 3.404 2.942 2.785 2.550 -24,2% 

Productividad (en t de azúcar 
por trabajador) 31 28 39 52 63 56 125% 

Capacidad diaria 
de elaboración 

(en t de 
remolacha 

por día)  
21.000 21.000 21.000 18.000 18.000 18.000 -14,3% 

Utilización de la 
capacidad (en %) 59 34 49 60 66 55  

 
 

__________ 
 
 


